
Número 163. í.únes 25 de Diciembre de 1859, 8 Cuartos.

DE L A  P R O V IN C IA  DE A L I A G E T E
Este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viérnes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10. Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódito 

Precios de süscricion. Un mes 6 rs. en esta Capital,* y 8 id. fuera.

PARTE OFICIAL

SECCIO N  O E  L A  G A C E T A .

PlIttSmENClA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S- M. la Reina nuestra Señora 
(U. D. G.) y su augusta Real fami- 
lij continúan en Madrid sin nove
dad en su importante salud.

MmiSTERlO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Queriendo dar una prueba de mí 
cariño al Infante D. Fernando Mana 
Enrique Carlos, hijo de la Infanta Doña 
María Luisa Fernanda y del Infante 
D. Antonio María Luis de Orleans, Du
que de Montpensier, mis muy amados 
Hermanos. Vengo en concederle el co
llar de la insigne Orden del Toison de 
Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis 
lo necesario ó su cumplimiento.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Noviembre de mil oehocíenlos cincuen
ta y nueve.=Está rubricado de la Real 
mano.=Refrendado.— Saturnino Cal
derón Collantes.=:A. D. José Acisclo 
Vallés, Canciller do la insigne Orden del 
Toison de Oro.

Queriendo dar una prueba de mí 
cariño al Principe D. Luis Fernando 
María Carlos, hijo de la Infanta Doña 
Amalia Felipa Pilar y del Príncipe Adal
berto Guillermo Jorge Luís de Raviera. 
mis muy caros y amados Primos, Ven
go en concederle el collar de la in 
signe Orden del Toison de Oro.

Tendreíslo entendido y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Esta rubricado de la 
Real mano.—Refrendado.=Salurnino 
Calderón Collanles.=A D. José Acisclo 
Valles Canciller de la insigne Orden 
del Toison de Oro.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.=:^Negociado 1.*

limo. Sr.: D. Alonso Argullós y 
Sedaño, Licenciado en Administración 
laculiad de Filosofía y Letras, acudió 
á este Ministerio solicitando que para 
recibir la licenciatura en Derecho ci
vil y canónico, no se le exija sino la 
mitad del depósito marcado en la tari
fa adjunta á la ley de 9 de Setiembre 
de 1057, supuesto que los estudios de 
Administración constituyen hoy parte 
de la facultad de Derecho. Pasada la 
instancia á informe del Real Consejo 
de Instrucción pública, la estima im
procedente aquel Cuerpo, ya como 
opuesta á la letra y espíritu de la ley 
que se invoca (la cual ha variado radi. 
cálmente las tarifas y los estudios 
de Administración, al sacarlos de ia 
antigua facultad de Filosofía é incluir
los en la de Derecho), ya porque de 
acceder á lo que se pide resultaría 
que Argullós se valía de dos legislacio
nes diferentes entie sí, para aprove
charse de lo favorable de cada una, 
rechazando lo adverso. En efecto, el 
recurrente, publicada la ley, se licen
ció en Administración, facultad de Fi
losofía, y satisfizo los 1 500 rs. pres 
crilo.s por el art. 525 del reglamento 
de 1852, y no los 2.000 que determi
naba la misma tarifa.

En su vista, y conformándose con 
el parecer del Real |Consejo, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien man
dar que los Licenciados en Administra
ción, facultad de Filosofía, que por su 
grado pagaron 1.500 rs., según preve
nía el referido reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852, satisfagan íntegra 
ia cuota de 5.000 reales cuando {aspi
ren a la Licenciatura en Derecho ci
vil y canónico, sin que se lome en 
cuenta para nada el anterior depósito 
como propio de distinta facultad.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Setiembre de 1859.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Zaragoza lo que sigue: 

La Reina (Q. D. G.), en vista de la 
comunicación de V. S. de 27 de Octu
bre próximo pasado, se ha servido 
mandar, que cuando los carruajes des
tinados á la conducción de viajeros 
sean arrastrados por seis caballerías, 
enganchadas dos en lanza y una en po
tencia, y las otras tres en la bolea, no 
se exija que vayan con delantero; pe
ro que se obligue á las empresas á po
nerlo, siempre que las caballerías va
yan dos en lanza, dos en bolea, y dos 
delante, ó por regla general, cuando 
sean tres ó más en reata.

Es también la voluntad de S. AI. 
que las infracciones de esta disposi
ción, una vez publicada, se corrijan 
con la multa de medio á cuatro duros.

De Real orden, comunicada por el 
expresado señor Ministro, lo traslado 
fl V. S. para los efectos coi’respoiidien- 
les. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 26 de Noviembre de 4859._
Juan de Lorenzana.—Sr. Gobernador 
d e ja  provincia de....

Administración.— Negociado 6.’

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado 4.*

El Sr. Ministro de la Gobernación

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y.Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de Hacienda de esa 
provincia para procesar á José Ruiz, 
estanquero de Villablanca, por suponer
le haber cometido fallas en el desem
peño de su destino, han consultado lo 
siguiente:

»Estas Secciones han examinadoelex- 
pedienteen virtuddelqueel Gobernador 
de la provincia de Huelva ha negado ai 
Juez de Hacienda del mismo punto la 
autorización que solicitó para procesar 
al estanquero de Villablanca José Ruiz.

Resulta:
Que el Alcalde del mencianado pue

blo pasó al Juzgado unas diligencias 
que había Instruido, y en las que hace 
constar que, á consecuencia de vanas 
denuncias que se le hicieron, practicó 
una visita en el estanco del pueblo 
acompañado de varios Regidores y 
hombres'buenos, y averiguó que la sal 
se vendía algunos maravedís en libra 
más cara de lo que la tarifa vigente 
previene, sin que tuviera este docínen- 
to el estanquero: que se llevaban los 
libros en debida forma; y por último, 
que en 10 cajillas de tabaco fallaba

peso, si bien esta falla, en concepto del 
mismo Alcalde, podía ser natural por
que no presentaban señales de haber 
sido hübiertas:

Que el Juzgado, con tales antece- 
denles, pidió la autorización de que so 
trata; y el Gobernador.de acuerdo con 
el Consejo provincial, la denegó por
gue las oficinas del ramo le han raani- 
Ijestado que consta que el Administra
dor subalterno á quien correspondía, 
y que hoy ya no ooupa el mismo desti
no, entregase al estanquero la tarifa vi
gente, podiendo ser cierto lo que él 
maiiiliesta de que cobrase por ignoran
cia algunos maravedís más: que no pu- 
diendo darle á lo sumo más ganancia 
que la de 10 ú H reales mensuales 
esta pronto á devolver por los dos me • 
ses que duró esta mayor exacción;

Quejamos tuviéronlas Rentas es
tancadas en el pueblo de ViilabJanca 
mas crecimiento que en los dos meses 
l^rascurridos desde que están á cargo 
del estanquero de quien se trata, ni se 
desempeño más puntualmente el ser
vicio;

Que examinado e! libro de asientos 
aparece Hexado en regla; y por último,' 
pesadas diferentes cajillas de tabacos 
procedentes de la Fábrica do Sevilla 
se advierte en muchas de ellas falta de 
Utto y medio y hasta dos adarmes en 
el peso por el natural resecamiento del 
tabaco:

Que no obstante todo esto, el es
tanquero esta suspenso de orden del 
Gobernador, y so han dictado provi
dencias para que en todos los estancos 
de la provincia haya las tarifas y pesos 
correspondientes:  ̂ ^

En vista de tales antecedentes, v 
Considerando: ^

1 .  ® Que no aparece intención de 
aeliuquir de parte del estanquero Ruiz, 
supuosto lo insiguificanltí deJ axceso 
que se le atribuye, su espontáneo ofre
cimiento do reparar el pequeño daño 
que baya podido ocasionar por ignoran
cia, y las explicaciones ó Informes que 
de sus actos y conducta han dado sus 
superiores é inmediatos Jefes:

2. ® Que con las disposiciones del 
Gobernador quoda corregida la falla 
de celo en que haya incurrido eJ estan
quero y prevenida la repetición de es- 
tos sucesos;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa acordada por el 
Gobernador de Huelva.» ^

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas
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’icccioncs, do Ueal orden lo comunico 
a V. S. para su inteligencia y efectos 
tonsiguientcs. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid Vi de Noviembre 
do <859.—Posada ilerrera.—Sr. Go
bernador de la provincia de íluelva.

Itemitido á informe de las Seccio
nes de Estado, Gracia y Justicia. Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado ei expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de esa capital para procesará 
D. Sebastian del Pino, Alcalde pedáneo 
de la Cañada de San Urbano, por su
ponerle no estaba facultado gá exigir 
una multa como Autoridad administra
tiva, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado ei 
expediente en virtud del que el Gober-* 
nador de la provincia de Almería Itfl 
negado al Juez de primera instancia 
de la capital la autorización que solici
tó para procesar al Alcalde pedáneo de 
la Cañada de San Urbano, Sebastian 
dcl Pino:

Resulta que María Rodríguez se 
querelló ante el Juez mencionado de 
que el Alcalde pedáneo le hubiera im
puesto una multa de 20 rs. en el pa
pel correspondiente por haber dado un 
bofetón á una convecina suya con 
({uien tuvo una disputa; do que esta 
imposición hubiera tenido lugar, lla
mándola ala casa doi pedáneo donde 
se encontraba su contraria, y después 
de haberla prevenido que se dispusie
se para ir á la cárcel:

Que el Juez, estimando primero 
que podía dirigir libremente las actua
ciones contra d  funcionario acusado, 
por tratarse de un abuso camelido co
mo delegado de la Administración de 
justicia, so limitó á dar parto al Gober
nador; pero requerido por este, pidió 
la autorización de que se trata, fun.- 
dándose en que el Alcalde pedáneo se 
abrogó atribuciones judicialos impo
niendo la mnlta de 20 rs. sin celebra
ción de juicio alguno:

Que el Gobernjador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, la denegó 
por aparecer probado que ei Alcalde 
habla delegado en el pedáneo sus fa
cultades para imponer administrativa
mente las multas de que trata el ar
tículo 495 al 499 inclusive, del Código 
penal, habiendo manifestado el mismo 
pedáneo que no impuso la multa por 
la queja dada en contra do la quere
llante, sino por los escándalos que de 
continuo ocasionaba en su barrio, em
briagándose y dando lugar á repetidas 
quejas de los vecinos;

Considerando que una vez justifica
da la delegación que el Alcalde de Al* 
meríü hiciera en ei pedáneo para im* 
poner administrativamenle multas con 
arreglo á las disposiciones vigentes, 
es evidente que no tuvo necesidad de 
celebrar juicio alguno ni de abrogarse 
atribuciones judiciales, iiabiendo obra
do tan solo en uso de las adminis
trativas que lo estaban conferidas, y 
sin cxtraliraitacion alguna al corregir 
una falta de las comprendidas en uno 
de ios artículos citados del Código 
penal;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa del Gobernador 
de Almería:»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D.-G.) resolver de’ confor
midad con lo consultado por las refe
ridas Secciones, de Real órüen lo co
munico á V. S. para su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios . guarde lá 
V. S. muchos años. Madrid 24 de No
viembre de 1859.— Posada Herrera. 
Sr. Gobernador de la provincia dO’Al
mería.

Komilidn á informe de las. Seccio

nes de Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación y Fomento, del Consejo de 
Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primere 
instancia de Saccdon para procesar á 
D. Mariano Arribas, Teniente de Air 
calde de Corceles, por suponerle abu
so de autoridad en !a exacción del mul
tas, han consultado lo sigdiento:

«Estas Secciones han examinado 
el expediente en virtud de que el Go- 
bornador .de la provincia de Guada- 
lajara ha negado al Juez de primera 
instancia de Sacedon la autorización 
que solicitó para procesar á U. Maria
no Arribas, Teniente de Alcalde de 
Coreóles:

Resulta que este funcionario, en
cargado del ramo |do policía rural y 
autorizado competentemente por el 
Alcalde, su seperlor gerárquioo, impu
so gubcrnátlvamente y en papel cor
respondiente alguna^ muítas, que,, no . 
excedieron de 100 rs. la más crecida, 
ú tres vecinos del pueblo, cuyos ga
nados habían sido encontrados por un 
guarda rural pastando en propiedad 
ajena:

Que denunciadas al Juzgado oslas 
providencias por los que habían sido 
objeto Je ellas, se comenzó á proce
der contra el Teniente de Alcalde; y 
aun cuando el Promotor, fiscal opinó 
por ei sobreseimiento, con imposición 
de costas á los denunciadores, porque 
creía que dicho funcionario había 
obrado en cumplimiento de su deber, 
el Juez pidió la autorización, fundán
dose en que debiendo haber indemni
zación, de daños y perjuicios á los 
dueños de los campos invadidos, era 
este negocio propio de la Autoridad 
judicial, y en que un bando publi
cado en Córcoles con aprobación del 
Gobernadorjanles de que se diera ai 
Teniente de Alcalde la autorización es- 
p.-cial de que está investido, solo fa
culta para imponer por primera vez la 
multa de 4 rs. á los que cometiesen 
abusos como ios de que se trata:

Que el Gobernador negó la au to
rización de acuerdo con el Consejo 
provincial, estimando que el Tenien
te de Alcalde obró con arreglo á las 
atribuciones que le conferían la au 
torización del Alcalde y el Real de
creto de 18 de Mayo de 1855:

Vista esta soberana disposición en 
cuya regla 2.* se determina que las 
fallas cuyas penas' sean multa ó re
prensión y multa puedan castigarse gu- 
berijativameiile á juicio de la Auto
ridad administrativa á quien esté en
comendada su represión:

Vistos los artículos 487, 488 y 496 
de) Código, que señalan las penas que 
han de imponerse á los dueños de ga
nados que entren en heredad ajena, 
debiendo consistir estas penas en mul
tas de la escala gradual qué en los mis
mos artículos se determina: .

Considerando:
1 . ®' Que autorizado oi Teniente 

de Alcalde de Córcoles para imponer 
multas á ios que cometiesen faltas de 
policía rural sin limitación y adver
tencia alguna más que la de que pro
cediese según las leyes vigentes, pudo, 
con arreglo al Real decreto antes ci
tado, imponerlas á los que promovie
ron la querella entablada ante el .luez, 
toda vez que lo hizo sujetándose á lo 
prevenido en los artículos citados del 
Código penal:

2. ® Que la indemnización de da
ños y perjuicios no ha sido reclamada 
ni procede mientras no se reclame 
competentemente, ni trató de ello ni 
puede tratar el Teniente de Alcalde, 
que so ha limitado á casíigar guber
nativamente la falla de policía ruia! 
cometida:

3. ® Que aun cuando se baya ex* 
traiimitado a) imponer las multas de 
lo- prevenido en la regla 19 del bando 
publicado en Córcoles, como quiera

que este bando no puede derogar ni 
limitar las facultados que las disposi
ciones superiores citadas roníieren á 
las Autoridades administrüLivas, y por 
otra parte al Teniente do Alcable tam 
poco se le puso limitación do ninguna 
especie en la aulorizrcion que se le 
dió, bieu^pudo obrar como se lo preve
nía con arreglo á las le;^syigeiiLtís„.siü 
perjuicio de quo su conducta en éste 
punto queda sugeta al éxámen de sus 
superioros gerárquicos en la línea ád- 
ininislrativa;

Las secciones opinan que^obe con
firmarse la negativa acordada por el 
Gobernador de Guadalajara.»

Y habiéndose dignado'S. M. la Rei
na (Q. Ü. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec- 
cionos, de Real orden lo comunico á 
V-. S. para' su iptcligencia y efectos 
coDsigíuiBnles. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Noviembre 
de 1859.—Posada Herrera = S r. Go- 
bernadorddlaprovincia de Guadalajara.

Remitido á informe de Sec
ciones de Estado, Gracia y, Justicia, 
Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primeva instancia de Ballanás para 
procesar á D. Pedro de los Moros, 
Teniente de Alcalde de Paleizuela, 
por lesión inferida á un vecino en 
ocasión de reprim ir un motín ocur
rido en dicho pueblo, han cónsul* 
lado lo siguiente*

«Exemo. Sr.: Estas Secciones 
han examinado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de- ,1a 
provincia de Falencia ha negado al 
Juez de primera instancia de Balta- 
nás la aulQjizucion que solicitó pa
ra procesar al Teniente de Alcal
de de PaienzAiela D. Pedro de los 
Morosj

Resulta, que habiendo ocurrido 
un molin en el moncionedo pueblo 
de Palenzuela en la noche del 23 
al 24 de Junio último, el Alcalde, 
que con algunos Regidores tpalaba 
de contenerlo, se.v ió  atr4)pellado'y 
maltratado de palabra y hechos, re
sultando de la general contienda 
un herido en el muslo derecho póf 
instrum ento pünzanlé y Cortante, 
calificándose esta herida dé* simple 
en el dictámen facultativo:

Qué el herido declaró que ha- 
bia sido su agresor el Teniente Al
calde D. Pedro de los Mores, en 
ocasión en que él estaba luchando 
con otro Regidor á quien pretendí*) 
quitar una pistola, con la. que le 
había amenazado: .

Que corroboraron esta declaración 
otros 2 testigos presenciales, unO de 
ellos hermano del herido, y asegu
rando que dirigió contra este dos gol
pes el Teniente de Alcalde, aunque 
ignoran con qué arma ó instrum en
to; y,con Ules antecedentes el Juez 
que instruyó la causa por sedición 
y desacato, pidió la autorización de 
qae se trata después de dictar au
to de prisión contra el mencionado 
herido, curado ya, y otros que re 
sultan hasta ahora como cómplices 
suyos:  ̂ '•' !

Que el Gobernador, .seporárido* 
se del parecer del Consejo provin
cial. ne^ó le autorización, estiman
do que, aunque se suponga probado 
el hechp .de que.fué;el -Teniente-,dei 
Alcaide quien causó la herida de 
que se trata, lo está también ,que 
hubo de obrar en defensa propia.

y cuando los 4imolinados, lucliando 
con el Alcfdde’y olro Ré'gidor, .con- 
seguian poner en fuga á las Autori
dades conslitirdas promoviendo así 
un molin qiie liizo necesaria la p re
sencia de dicha Autoridad superior 
de la provincia:

Considerando qu» atropellada la 
Autoridad de ia manera más grave 
en la persona del Alcalde y en la 
dol Regñlor con quien confiesa el 
mismo que fué herido que estuvo 
luchando, y que declarado el motia 
con voces y actos .subversivos, no 
había eUo recurso sino el de que 
el Teniente de Alcalde D, Pedro de 
los Moros, así como cualquiera otra 
Autoridad o funcionario auxiliar de 
ella rechazasen la fuerza con la fuer
za, sin que por esto pudieran incur
rir en responsabilidad alguna, aun
que resultase cierto que dicho fun
cionario fué el que hirió ai mencio
nado vecino;

Las Secciones opinan que debe 
confirmarse la negativa acordada 
por el Gobernador de Palencia.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado per las re 
feridas Secciones, de Real orden lo 
comunico ó V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Noviembre de 
4859.sBiPosa(la H e rre ra .= S r Gober
nador de la provincia de Falencia.

Gobierno.=N8gociado 5.“—Quintas.

En vista de una comunicación 
dirigida á este Ministerio por el da 
la Guerra en 25 de Setiembre ú lti
mo, pidiendo que se dicten las p re
venciones oportunas para que los 
Consejos provinciales no pongan 
obstáculos ai cumplimiento de lo 
mandado en la Real orden circular 
de 20 de Diciembre de 1852, la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido.á bien dis
poner que Vi S. facilite á las Auto
ridades militares Jos docunAentos 
que estas le réclanien ,'y fueren ne- 
Ctísm'ios para ínsífuir,.como, previe
ne la. expresada ■circular, los expe
dientes.ciifcomprobacion derla inu- 
Ulidiul..fisica de quintos .onlregado» 
en Caja ¡como aptos para ol servicio-.

De Real orden lo"digo á V. S. 
para los pfectos correspundienteá. 
Dios gaa.rdé á 'VJ ái miichós años. 
Madrid ¿2 dé 'Noviembre, de 1859. 
Posada, Herrera.:p=^Sr.. Gobéruatlpr 
de la provincia dé....«

Administración.—Negociado. 5.® ' 
Circular.

La ley sobro el material extra-* 
ordinario de iodos los servicios del 
Estado concede al Ministerio de la 
Gobernación una suma de 70 mi
llones, eslabjeciéndose por el artí
culo 4 .“ de',Í3: misma ley. que con 
’pl presupuesto.de lR 61 ,eI Gobier
no: presentará á las Cortes la dis- 
iribucion detallada dé das diferentes 
obras y'sendéiDS á.,que. sé ha* de 
destinar el. crédito ■abierto á,. cada 
Ministerio: este último artículo impo
ne ei deber á- esta Secretaria dei 
despacho de justificar está disíril)ür 
cion con todo conocihiienlo, ya de
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ias necesidades mas perentorias áV|ne 
e's preciso atender; j  ya también con 
el del coste efectivo de las'obras, 
que solo puede demostrarse con ía 
formación de los proyectos corres
pondientes y presupuestos; pero.aun 

'•^^darido las primeras puedén ser co- 
'nocidas. de lofe fespé'ctlvós centros 
ádrainistralivós, , y' lú'/ or¿bMzacion 
dada h los Arquitecíb's' provinciales 
y Junta de Policía urbana permite 

Wormar los segundos con toda la 
exactitud é inteligencia que recla
man asuntos de esta naturaleza, no 
se menos exacto que lá cifra señalada 
en ia ley de! material extraordinario 
se encuentra excesivameiUe reduci
da para atender á  ̂ íós numerosos' 
servicios que dependen de este Mi- ¡ 
nisterio. ya se refieran estos á los I 
que deben ser costeados exclusiva
mente por ei Estado, ó ya se consa
gre una parte de ella para recom
pensar ó estimular los. esfuerzos y 
sacrificios que á estos', objetos dedi
quen las Corporaciones municipales 
y proyincialcs. En la, iinposibiydad, 
por Iq tanto', de aUnder a íqdq? ellos 
.cbrq'o'^ería Jé  desear y para qUe.su 
distribución p.ueda . hacerse dq,.ía 
manera más équitatjya.é ía parque 
cbnvéríieRte, S .'.C  íb,lR.einií(q. D. g,V 
se ha servido resolver lo siguiente: 

1 *  .Un Real. d,e,e;etO;,fijar¿í ¡os 
edificios púbn¿r9s, que., defiiéndose 
e¡céu}ar^ e.xGlusiyame,nf4/con.'fo{iclos 
dé! .l’jstado, lo. delián ser.' con.cargp 
a l ,servicio del.,m ater/ar e^l^’aordi^ 
narip.

2.'’ Acordadas la cíase y númeh 
ro de estos, y formado por el res
pectivo centro directivo el programa 
y condiciones á que deban satisfacer 
la Oireccion de Administración 
dictará las disposiciones oportunas 
para la formación de los proyectos 
p'-esupucstosypliegosde condiciones, 
proponiendo el sistema de ejecución 
que juzgue más conveniente seguir 
para que estos correspondan al sor- 
vicio a que se destinan y cuya di
rección le está encomendada.
. 5 .-‘ ,No podrá.destinarse ' canti

dad alguna de la señalada por la 
ley citada para este Ministerio sin 
previa formación y aprob/veion de 
los respectivos proyectos y presu
puestos, i

4 .“: EÍ Estado^: íhasla llegar al 
límite del crédito, auxiliará á los 
pueblos ó provincias qne con fon
dos: municipales ó provinciales pro
cedan á la construcción de‘ nuevas 
cárcele.s ó establecimientos, de be
neficencia. Para poder acordar esta 
subvención será condición precisa 
haberse cumplido las formalidades 
que establece el art. 5 ”

^  A m ’ 1 •

drid 21 de Noviembre de 1 8 5 9 .=  
Posada. H errera .= S r. Gobernador 
de la,provincia de......

COMISION PRINCIPAL DE VENTA»
DE BIE.\E8 NXCÍONALES.

SECCION DE LA PROVINCIA

' .:P()8íiíRVo 0 v í l : .:

B.iTALLÓ?( PROVINCIAL DE 
' ' A ldackteí KüM6r\n ' 4 í . ’

5 .“ Todos los proyectos á que 
se refieren los artículos anteriores 
deberán hallarse torminádos y remi
tidos á esle Ministerio para el 51 
de Marzo del año próximo.

De Real orden lo digo á V. S. 
para que, excitando el celo de las 
Gorporaciones en esa provincia, pro
cure V. S. con el que le distingue 
cooperar al peniamiento y desarro
llo del del Gobierno de S. M. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma-

Orden del Cuerpo dél 19 de Di 
ciembre de T859; ^

Ei Excmo. 'Sr.. Dir'ector general 
del arma en 17 del corriente fhe 
comunica la Réal ^órden' siguiente 
que se le ha dirigido en 15 del mis
mo,

»Excm o..Sr.:La Reiña(Q.D. G.) 
se ha servido resolver disponga V. E. 
io conveniente.,á fm de espionar la 
voluntad de lo.s Milicianos: Provin
ciales, así sobre las armas como en 
provincia que deseen pasar á servir 
activamente en el Ejército-de Africa, 
en el concepto de que Icnninada 
la guerra, volveráná sus mismos Ba
tallones ó á los que mas les conven
ga del propio instituto, .Para llevar 
á cabo esta disposición, ¡cpaiunicará 
V. E. á los Comandantes,de los es- 
presados Cuerpos las, insti'ucciones 
que considere mas apropósito, á fin
de, que dán noticia- á y ::E ..,sir'pér- 
dtda .^e tiempo .del, núméro de vo- 
Iuntário5‘que resulten; señalé V. E. 
las preflclaá (le vestuarito y equipo
cp. n que han do hallarse prontos á 
marchar. los que están sobre las ar- 
mas. y designe el punto y las que 
hayan de recibir los que se encuen
tran en provincia. Do Real orden lo 
digo á V. E. para los fines consi
guientes, en inteligencia, de que al 
hacer dicha esploracion los Jefes de 
los Cuerpos dVovinciáles,^ deberán 
verificarlo del modo mas convenien
te al mejor resultado que de esta 
medida se propone S. M.»
■■ t'En ‘SU consecuencia los seño
res Capitanes ó Comandantes de 
Cantón esplorarán la voluntad de to 
dos loS'Miliciímés pertenecientes á 
sus respectivas compañías, y á  los 
que haya que deseen ingresar eri htS' 
lilas; det Ejereito de Africa' én';el 
concopEo qué ésprésa’ía Real órtíén 
de volver á su Ralalion ó al que les 
convenga do-su instituto lermiria'dá 
que aquella sea, les prevendrán que 
desde luego se me presenten en es
ta Capital para desde aquí marchar 
á. la del distrito á fin de ser desti
nados.

Esta esploracion la verificarán 
personalmente en los puntos adonde 
residen y en los pueblos inmedia
tos, haciéndolo en ios demas por 
oficio que pasarán á ios Sres. Al
caides dándome después parte de 
haberlo efectuado.— El Teniente Go* 
roneJ* primer Comandante; Euáañüio 
Peralta.

Ruego á todos los Sres. Alcal
des hagan saber ésta é rd e n ,^ . |o 3 
Milicianos que haya en sus respec
tivos pueblos.— Peralta.

_ Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta Provincia y en virtud de 
las Leyes de I . ’ de Mayo de 16515 y i i  
de Julio de I85G é instrucciones para 
su Cumplimiento se sacan á pública su
basta, en el dia y hora que se dirán 
las Aucas siguientes.

Remate para el dia 26 de Enero 
de 1860 ante el Juez de primera ins- 
taiicia i). Jóaquiii Sánchez Canlalejo y 
el Escribano Don José Lopéz Campos, 
que tendrá cl'eclo en las Safas Consis
toriales de esta Capital desdo ias once 
de su mañana lmi adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

Núm.
delln-
ven(«.

rio*

1521 La parle no esceptuada por el In
geniero de Montes do la debesa 
ir t*̂ *̂̂*̂ Pardal, de los Propios da 
fobarra, en su término, de 408 
fanega^s^equivalentes á 145 hectá
reas, 35 áreas, 7o <^nliárcas y 4 
milímetros, Linda S. Don Mi<Tuel 

, Fernandez y término de Chinclii- 
M  ̂ Ma’nuéí Garcelen

. y N.. Don Miguel Carceleií y otros: 
comprendiéndose eu-: dicha dehe
sa una Igma llamada de enmedio; 
Los peritos, lé .han señalado de 
renta 264 rs. por Ja 'que ha sido 
capitalizada en 5940 rs. j  tasada 

- en' GéoGrs. que servirán de 'lino 
^^en la subasta.

16o3 Un terreno de monte, délos pro
pios de Muñera, en su término cor
respondiente a Ja dehesa casa Mor- 
ciilc), de 95 fanegas, eqdivalenlcs 

hectáreas, .55 áreasi áO cen- 
tiareas y 55 milímetros. Linda
S. camino de Minaya y dehesa de 
Mingo Minguez, M. ü. Facundo 
RIazquez, P. los Olivares y Norte 
tierras de los xMorcillos. Su pasto 
romero, mata parda y algunas ja
ras. Los peritos Je han señalado 
de renta anual 90 rs.por la que 
ha sido capitalizada en 2025 rs. v 
tasada en 3000 rs. que servirán 

; tín Ja subasta.
■ i3o4 Otro id. correspondiente á dicha 

dehesa, y de igual procedencia v 
termino, de 66 fanegas, equiva
lentes a 46 hectáreas, 25. áreas,’

.. 7a cemiareas y 55 centímetros, 
feu pasto romero, mata parda y al
guna jara. Linda S. camino de 
'Mmaya, M. y P. tierras de Di Má-’ 
nuel Cadenas y N. D. Juan Mon
tero. Los peritos le han señalado

Sí Jo
-y fosada

en 2640 rs. que servirán de tipo'
_ en la subasta.,

183a Ütrbid. en dicha dehesa, de la 
misma procedencia y término en 
ei paraje llamado Casa del Capí 
tan, de 64 fanegas, equivalentes á 
•14 hectáreas, 83 áreas, 64 centiá- 
reas, y i 6 centímetros Su pasto ro- 
omero, atocha mlaparda y rubia, 
r? medianiles. Linda S., P. 

yN., D. José Sahagun y M. Olivar 
aet Capitán. Los peritos le han se
ñalado de renta 62 rs. por la que 
ha Sido capitalizada en 1595 rs. .y 

: jasada on 2560 rs. que servirán de
i'PO en la subasta.

16o6 Otro id. en la misma Dehesa " 
parage llamado la Granero.

. ^ropw.técminq.y procedencia’, u« 
'4'fañ0g'as; 8 celemines, equivalen 
tes a tres hectáreas. 45 áreas. 25 
cenlioreas, 60 cenlímetro.s. Lin

del
de

da S. yN. D. Juan Montero, M. y 
P. Joaquín Dlazqucz García. Los 
peritos le han señalado de renta 
4 rs. por la que ha sidojcapilaiiza- 
da en 90 rs. y lasada en 4-78 rs.

la subasta.
18o7 Otro id. en dicha Dehesa y sitio 

llamado Paderazgo de la Capella
nía; de la misma procedencia y 
término de 9 fanegas, G celemines 
equivalentes á 6 hectáreas, 66 
areas, 54 cenliáreas y 5 centíme
tros. Su pasto romero y mata par
da. Linda S. camino de Minaya, 
M. D. Facundo Blazquez, P. Oli
vares y N. tierras de la Capéllania. 
Los peritos le han señalado de ren
ta 9 rs. por la que ha sido capita
lizada en 202 rs. 50 cent, y lasa- 

 ̂ da en 380 rs. que servirán do l¡- 
; po en Ja subasta,
í 1858 Otro id. en dicha dehesa y pa- 
. rajo titulado inonlecicos de los

Morcillos, de la misma proceden
cia y término, de 5 fanegas, equi
valentes á 3 hectáreas, 50 áreas, 
28 cenliáreas y 46 centímetros. 
Su pasto romero y mala parda. 
Linda S., M., P. y N. terrenos de 
la casa do los Morcillos. Los peri
tos le han señalado de renta 4 rs. 
por la que ha sido capitalizada en 
90 rs. y tusada en 200 rs. que ser
virán de tipo en la subasta.

1859 _ Otro id. en la misma dehesa y 
sitio desde la casa de Bravo hasta 
la conclusión del Chaparral de amo
res, del mismo término y proce
dencia, de 28 fanegas, 6.celemines 
equivalentes á 19 hectáreas, 96 

•areas, G2 cenliáreas :y 46 centG 
metros. Su pasto romero, atocha 
y mata-parda; Los peritos le han 
señalado de renta 27 rs, -60 cénti- 

•mos por ia que ha sido capitalizada
en

H40 rs. que servirán de tipo en 
la subasta. ^

1840 Otro id. en dicha dehesa, t pa
raje llamado Loma deCervera de la 
propia procedencia y termino; en 
vanos medianiles, de 59 fanegas 
y 4 celemines equivalentes á 27 
nectareas, 55 áreas, 57 cenlíme- 
tfos y 44 milímetros. Su pasto 
romero y mala parda. Linda S. 
cañada de D. Alonso, M. D. Ma
nuel Cadenas, P. propiedad, do la* 
casa do ios Morcillos y N. D. Juan 
Montero. Los peritos ie han sena- 
Jado de renta 35 rs. por la que ha 
sido capitalizada en 787 rs 50 
cent, y tasada en 4573 rs. 33cén- 
timos que servirán de tipo en lo 
subasta • . r  a

4041 Otro id. en Ja misma dehesa, v 
al N. deJ cerro de la cuesta dcl 
carro, de Ja misma procedencia v 
termino, de 38 fanegas, 8 celemi
nes en varios medianiles, equiva
lentes a 27 hectáreas, 9 áreas, 86 
cenliareas, y 68 centímetros de 
otra. Linda 8. tierras de Moliaras.
M. dieho cerro, P. propiedades de 
Villarrobledo y N. término de Vi- 
Ijarrobiedp. Los peritos lo han se
ñalado de renta 55 rs. por ia que 
na sido capitalizada en 787 ra 6ü 
cent, y tasada en 1558 rs. que ser- 

do Iqm en la suhisín.
-13 Una Dehesa de pastos titulada 

nomeiaJ, de ios propios doLezuza, 
en su termino, en muchos media 
niles, de 456 lánegas, 6 celemines 
equivalentes á 381 hectáreas, 59 
areas, 6 centínreasy Güdecímelros. 
Linda S. termino de Rarrax, Don 

- «flbriül de Aree y otros, M. Don 
Juan Rodríguez y Santiago Aben- 
daño, P ü. Gabriel do Arce y 
otros, y N. jurisdicción de Marta v 
D.rraneisco García González. Pro- 
auce en renta anual 78 4 rs Ha 
sido lasada en 17347 rs v canita- 
libada en ITÍHO rs. que 'ser "ira., 
ne tipo en Ja subasta.
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ADVERTENCIAS.

1.* No ss admitirá postura que en 
¿ubra ol tipo de la subasta.

1.* El precio en que fuesen rema* 
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en iO plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el íntérvalo de un año ca
da uno, para que en nueve quopa cu
bierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1056.

3. * Las lincas de mayor cuantia del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® de la ley de pri 
mero de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, duarnle 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
nno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por iOO anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone eu 
las instrucciones de 1.” de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6.* A la vez que en esta capital 
se verificarán dobles remates en los 
Juzgados de Hellin y la Roda, por las 
fincas que respectivamente radican en 
el término jurisdiccional de cada uno 
de ellos.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Caja 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2. " Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infanle D. Cárlos, y 
ios de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusaien, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 2( de Diciembre de 1859. 
Manuel Romero.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
CORREOS DE ALBACETE.

Por Real orden de 26 de No
viembre último se ha dignado S. M. 
la Reina (Q. O. G.) mandar que se 
establezca el correo diario á las 
cabezas de partido de Alcaráz, Ca- 
sas-lbañez y Tíeste, creándose en 
su virtud dos Estafetas en los dos 
últimas citadas: y corno sea conve
niente que los pueblos á quienes 
se favorece con esta medida conoz
can la forma en que ha de hacer
se el servicio de correos cuando

llegue el caso de establecerse tal 
como se previene en dicha Real ór- 
den, he creido necesario hacer sa
ber á los Ayuntamientos y al públi
co por medio de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, los 
itinerarios que llavarán los conduc
tores, y los pueblos que deben con
currir á recibir y entregar su cor
respondencia en las nuevas Estafe
tas de Gasas Ibañez y Veste; y una 
vez enterados, tengan dispuesto 
cuanto sea necesario para que des
de el dia en que oportunamente se 
anuncie la realización del nuevo ser
vicio, puedan aprovecharse de las 
ventajas que ofrece sin entorpeci
mientos ni dilaciones. Albacete 22 
de Diciembre de 1859.— El Admi
nistrador principal, Juan Moscardó.

de Diciembre de 1859.—El Ad
ministrador principal, Juan Mos
cardó.

Nota de los pueblos que han de 
formar el casco de la Estafeta de 
Casas-lbañez á cuya cabeza de 
partido deben concurrir á reci
bir y entregar su corresponden
cia y al paso del Conductor.

Nota de los pueblos, que han de 
componer el casco do la Esta<! 
felá de Veste á donde deben con
currir á recibir y entregar su 
correspondencia.

Ayna.
Pérez. .
Contar.
I«etúr.
Nerpio.
Peñarrubia.
Socobos.
Villares.

Peñarrubia será servido direc
tamente al paso del conductor, así 
como los de Manlanza y Elche de 
la Sierra que seguirán agregados á 
la Estafeta de Hellin y se encuen
tran situados en el itinerario, que 
lleva dicho conductor. Albacete 10

Alborea.
Abengibre.
Casas de Vés.
Canto blanco (aldea).
Genizale.
Fuente-albilla
Golosalvo
Górmate,
La Balsa de Vés 
La Pared (aldea). 
Víllamalea 
Villa de Vés. 
Villatoya.
Villar (caserío).

La Estafeta de Jorquera, con 
los pueblos de Alcalá del Jucar, 
Cubas, Pozolorente. Gasas de Juan 
Nuñez, y Recueja, han de recibir 
su correspondencia, en Górmate, al 
paso del conductor.

Los de Valdeganga, Górmate 
y Abengibre que están situados
sobre el itinerario que lleva el con
ductor, serán servidos por este di
rectamente. Albacete 10 de Di
ciembre de 1859. = E l  Administra
dor principal, Juan Moscardó.

Itinerario para el servicio de la conducción diaria de Albacete á Casas-lbañez, y  vice-versa, servida á caballo.

DE ALBACETE A CASAS-IBAÑISZ.

Dias de las 
espedicio-

nes.

Diario.

Paradas
y pueblos de tránsito.

Albacete.
Valdeganga.
Górmate.
Abengibre.
Casas-lbañez.

Leguas. Tiempo. Llegada.

9 mañana.
11 mañana.
12 dia.
1 tarde.

Salida.

6 mañ.“ 
9 id.

11 id.
12 id.

DE aSAS-IBANEZ A ALBACETE.

Días de las 
espedicio- 

nes.

Diario.

Paradas
y pueblos de tránsito.

Cítsas-Ibañez.
Abengibre.
Górmate.
Valdeganga.
Albacete.

Leguas.

Albacete 10  de Diciembre de 1859 .—El Administrador principal, Juan Moscardó

Tiempo. Llegada.

»
3 tarde. 
Aid.
6 id.
9 noche.

Salida.

2 tarde.
3 id.
A id.
C id.

h

IMPRENTA DE LA UNION.
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